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r  D É  L O S  S E Ñ O R E S  D E L  C O N S E J O ,

P O R  L A  Q U A L  S E  M A N D A  P R E F I X A R  
e l tiem po de ocho anos á todos los V a g o s  que se 
de&tinen, y  sean aptos para e l servicio  de las A r ­
mas  ̂ y  que desde ahora se destine á lo s Regimier^- 

£os de Infantería Española la  L e v a  honrada 
que se h iciere  en e l R e y n o , con lo dem ás 

que se previene.

A N  O

E N  M A D R I D :

E n  l a  I m p r e n t a  d e  P e d r o  M a r í n .
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O N  C A R L O S  ,  P O R  L A  G R A C I A
de D io s, R e y  de C a s t il la , de L e ó n , de A ragó n , 
d e  las dos S íc ilia s , de Jerusalén , de N a v a rra ,  de 
G ran ad a, de T o le d o , de V a ie n c ia , de .G alicia, 
de M allorca ,  de S e v il la ,d e  G erd eñ a, de C o r- 
doba , de C ó rceg a  , de M urcia., de J a é n , -de los 
A lg a r v e s , de A lg e c ir a s , de G ib ra lta r .,d e  las Is­
las de C an arias, de las Indias O rientales  ̂ y"; O c" 
c id en ta le s , Is la s , y  Tierra^Firme d e l M ar O céa­
n o ,  A rchiduque de A u stria , D uque de Bprgpña, 
de B ra v a n te , y  de M ilá n , Conde de Abspurg', 
de F la n d e s , T ir ó l,  y  B a rce lo n a ,  Señor,^e V iz -  
c a y a , y  de M o lin a , & c . A  los del mi Consejo, 
P resid en te, y  Oidores de mis A udiencias ̂  y  Chan- 
c il le r ia s ,A lc a ld e s , y  A lg u a ciles  de mi C a s a , y  
C o rte  , y  á todos los C o rre g id o re s , A sisten te, 
G obernadores , A lca ld es  M a y o re s , y  O rdinarios, 
y  otros quaíesquiera J u e c e s , y  Justicias de es­
tos mis R e y n o s , así de R e a le n g o , como los de 
Señorío, A b a d e n g o ,y  O rd e n es, tanto á los que 
ahora so n , como á los que serán de aqui adelan­
t e :  Sabed : Q u e enterado de varias representa­
ciones de los C apitanes G e n e r a le s , y  de los re­
petidos recursos de muchos individuos aplicados 
al servicio de las A rm a s , en calidad de V ag o s, 
sobre que se destinen éstos á los Cuerpos Es­
pañoles , y  de lo  que me expuso e l G obernador 
del mi Consejo sobre este asunto, con audiencia

de
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d e mis F isca le s , en informe de 2 9 . de N oviem ­
bre de 1 7 7 6 ,  teniendo al mismo tiem po presen­
te  el d ifa m e n  de el In sp ed or G eneral de la In- 
fanteria 5 y  deseando evitar e l disgusto que una 
odiosa d ife re n cia , en e l tiem p o , podria ocasio­
nar entre los individ-uos de un C u e rp o , yieií- 
d a  que-áe-destinan por menos á :lós “V ago s que 
á 'lO ^ 'Q u in tos, sih em bargo de sér estos de una. 
dase'diStinta^ y  preferible a la  de aq uellos, tuve 
á bien 'VesG lver - por R eal-O rd en  com unicada al 
m i-G diisep eií̂  34'. de D iciem bre d el año proxi- 
mí> p asadod e 'í7 ; f9 .  que se uniformase e l tiempo 
de u n os, y  otros, previniendo á mis C hancíllerias, 
A udiencias, y  dem ás Jueces, que deban entender 
en la  d eclaració n , y  aplicación de V a g o s , sér 
mi R e a l ánimo prcfixen e l tiem po de ocho años 
á tbdbs los que se destinen ,  y  sean aptos para 
e l servicio de las A rm a s,  sin distinción alguna, 
aunque la  haya en los d e fe a o s  que les hagan 
acreedores á este d e stin o , lo que comunicase el 
mi C on sejo , para su cum plim iento, á los T ribu ­
n a le s , y  demás J u eces á quienes to q u e , previ­
n ién d oles, que con la remisión de V a g o s acom­
pañen la correspondiente nota de cada u n o , pa­
ra que pueda servir de gobierno al In spedor G e ­
neral en el repartim iento, y  colocación que de­
ba hacer de esta gente en los respedivos R e g i­
m ientos, Estándose tratando en e l mi Consejo de 
la  execucion  de esta mi R e a l R eso lu ció n , se le  
participó por la Secretaría del D espacho U ni­
versal de la G uerra en de Junio proximo pa­
sado la que con igual fecha me habia servido co­
municar al E xercito  , en la q u a l, deseando siem­

pre e l alivio de mis Vasallos en quanto sea com-
pa-
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patible con mi R e a l servicio  ; y  queriendo por 
otra parte apurar todos los medios posibles pa­
ra sostener e l E xercito  sin gravam en del Estado 
en una reg u lar,y  proporcionada fuerza con la qual 
pueda sírv ir  utilm ente en las presentes ocurren­
cias d e . la G u e rra , me^ digné reso lver ,  q u e d e s -  

de ahora s e  destine á  los R egim ientes de Infan­
tería Española la L e v a  honrada :que; se h icie­
se en el R eyu c,- entregándose lo& oV agos que 
produzcan las Cajas establecidas-para su reco­
gim iento á los Cuerpos-'que señ ale .e l In p eao r 
G en eral d é l a  Infantería de los, más inmedia­
tos á  ellas , bajo las reglas qué! p rÉ sctib ^ ,A l
mismo tiem po q u e  f r a n q u e a b a  »este alixHíq a 

los R egim ientos de InfanteríacEspafiola' para 
que con é l ,  y  las R eclutas voluntarias -puedan 
mantenerse en sobresaliente piei>,3-;nandé; que 
por parte de todos los Cuerpos; d e l lExercito,, 
se proceda con e l m a yo r: rigor i  formar dicha 
R e clu ta  vo lu n taria , zelando los respedivos Ins- 
p e a o r e s , y  G e fe s , que se observen exadam en-. 
te  las am plias, y  repetidas- O rdenes que se han 
dado al intento ; en e l concepto de que era 
mi R e a l vo lu n tad , que á f in  de cada añ o , em­
pezando desde e l presente , embien los Inspec­
tores á la  misma Secretaría del D espacho ni- 
versal de la  G u e rr a , para mi noticia , un esta­
do de las R eclutas que en e l discurso de el 
h aya  hecho cada R e g im ie n to , para ver los C o ­
ro n e le s , y  G efes que se distingan ,  ó sean omi­
sos en este tan im portante asu n to , cuyas cir 
cunstancias se tendrían presentes en  las oca­
siones que se ofrezcan de ascenso, Q u e. tam­
bién era mi R e a l animo , que los T ribu n ales,

Ju e-

Ayuntamiento de Madrid



J u e c e s , Justicias , y  demás M agistrados dei 
R e y n o  concurriesen por su parte á que se ve­
rifiquen mis benignas in ten cio n es, para facili­
tar gen te  al E x e rc ito , sin gravam en de los Pue­
blos, acalorando con e l m ayor d esvelo  la exe- 
cucion de la/-Leva, según las Ordenanzas pu­
blicadas á este ü n ,  y  haciéndose cargo de la ur­
gen cia  del objeto , para evitar otros recursos 
más gravosos a l Estado, Y  últimamente , que 
e sp era b a , que cada uno por su parte de los 
que com prehende esta R eso lu ció n , se esmerará 
con em ulación, y  empeño á dar puntual cum ­
plim iento á e lla ^ p o r lo  mucho que interesa á 
mi R eal Servicio  , y  al bien de la N ación  la ob­
servancia de todo quanto prescribe. P ublicada 
en el mi Consejo esta R ea l O rd en , y  la de 2 4 . 
de D iciem bre d el año proximo pasado, que que­
da referida , mandó se guardasen, y  cum plie­
se n , y  que para ello  pasase á mis tres F isca­
les ; y  con in teligen cia  de lo  que han expuesto 
acordó expedir esta mi C é d u la : Por la qual os 
m ando, que luego que la recibáis, veáis las c i­
tadas mis R eales R esoluciones de 24. de D iciem ­
bre del año p roxim o,y 2 f .d e  Junio d el corriente, 
y  cada uno en la parte que os toca las guar­
déis , y  cumpláis en la forma e xp resad a , y  ha­
gáis g u ard ar, y  cum plir en todo , y  por todo, 
sin contravenirlas con ningún p re te x to , ni mo­
tivo  , observando, y  haciendo observar con es­

tas mis R eales R esoluciones Jo dispuesto en la 
O rdenanza de L evas de f .  de M ayo  de 1 7 ^ 5 , 
y  sus d eclaracio n es, que asi es mi volun tad5 y  
que al traslado impreso de esta mi C é d u la , fir­
mado de D on Antonio M artínez Salazar , mi

S e -
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S ecre ta rio , C ontador d e  R e su lta s , E scribana d e  
Cám ara mas an tig u o , y  de G obiern o  d e l mi 
C onsejo, se le  dé la misma f e ,  y  créd ito  que á su 
original. D ada en San Ildefonso á 2 1 . d e  Julio 
de 1^80. — Y O  E L  R E Y ,— Y o  Don Juan Fran­
cisco  de L a s tir i, Secretario  d e l R e y  nuestro Se- 
fíor lo  h ice escribir por su mandado, zz D on  Ma* 
nuel V entura F igu eroa. :=D on D om ingo A lexan- 
dro de Z erezo . =  D on  M anuel de V illafañ e.— 
D on  M anuel D o z .“ D on B las de Hinojosa.i:: 
R egistrad a. =: D on  N ico lás V erdugo. 1= Tenien­
te  de C a n ciller  M ayor. =: D on N ico lá s  V erd u go.— 

E s copia de su original, de que certifico»

D on Antonio Martínez 
Solazar^
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